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a) Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la base 1 de la presente convocatoria 
(hasta un máximo de 80 puntos)  
b) El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades culturales o festivas previstas (hasta 10 
puntos).  
c) Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo, respecto de las sean meramente 
ocasionales (hasta 5 puntos).  
d) La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la materia cultural para la que se 
solicita la ayuda (hasta 5 puntos).  
  
El criterio especificado en la letra a), referente a la adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en la Base 
Primera, se graduará atendiendo a lo siguiente:  
  

- En materia de música, teatro, cinematografía y difusión del conocimiento del patrimonio cultural y artístico, 
tendrán prioridad aquellas actividades que impliquen la celebración de conciertos y exposiciones, exhibición al 
público de obras teatrales o cinematográficas sobre otro tipo de actividades y proyectos relacionados con las 
respectivas materias.  

- En el ámbito de la promoción del libro y la creatividad literaria, se priorizará el fomento de los hábitos de lectura 
en el sector infantil y juvenil.  

- En materia de artes plásticas u otras formas de expresión artística, se considerará prioritaria la exposición de 
estas expresiones en forma de concursos, certámenes o exposiciones.  

  
Valoradas las solicitudes, se otorgará la puntuación aplicando los criterios más arriba descritos. Esta puntuación será el 
porcentaje a aplicar sobre la valoración del proyecto o la actividad. Si la suma de las cantidades a asignar excediere la 
cuantía vinculadas a las subvenciones, se aplicará la siguiente fórmula:  
  

Q’ = 75.000 · q / Q   

  
Donde Q’ es la cantidad a conceder a cada asociación, q es la cantidad resultante de aplicar los criterios de valoración 
al proyecto o actividad a subvencionar y Q es la suma de las puntuaciones resultantes de todos los proyectos que se 
consideren subvencionables.  
  
NOVENA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la LGS, 7 del RGSCAM, y en las Bases, son obligaciones de la entidad 
beneficiaria:  
  
9.1- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta  la 
concesión de la subvención, en el plazo, forma y plazos establecidos en el Programa.  
9.2- Justificar ante la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la 
subvención.  
9.3- Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones y que estén 
relacionadas con la concesión de la subvención.  
9.4- Comunicar a la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como 
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  
9.5- Disponer de los libros contables, registro diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  
9.6- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
9.7- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de Programas/Proyectos o actuaciones de la 
subvención, incorporando de forma visible, para la difusión de los programas subvencionados, el logotipo que figura 
como Anexo IV, a las presentes, conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS.  
9.8- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la LGS (causas 
de reintegro).  
9.9- Ingresar el importe total de la subvención concedida en una cuenta bancaria abierta por la Entidad.  
9.10- Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido principal de los 
Programas/Proyectos para los que solicitan la subvención, a excepción de aquellas actividades que, por su propia 
naturaleza y mediando siempre autorización, deban ser subcontratadas.  
9.11- Tener suscrita póliza de seguro de accidentes, enfermedad, y de responsabilidad civil a favor del personal adscrito 
y que participe en los Programas/Proyectos subvencionados.  
9.12- En el caso de que el proyecto subvencionado incluya la elaboración de material informativo de difusión, tanto escrito 
como audiovisual, previamente a su difusión deberá contar con la aprobación de la Dirección General de Cultura y 
Festejos.  
9.13- Las entidades beneficiarias que deban formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información 
financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los 
presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos Autónomos, Administraciones Públicas o a fondos 
de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 600.000 euros, estarán obligadas a someter a auditoría 
las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten 
las inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas.  
  
DÉCIMA.- COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD Y LAS 
ENTIDADES BENEFICARIAS.  
  

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2020-08-14T10:47:40+0200
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




